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16 Véanse la Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) y su
Protocolo (1967), los Principios Rectores sobre los desplazados internos (1998), la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (1979), la Convención sobre los
Derechos del Niño (1989).
17 Véanse, respectivamente, arts. 1, 3, 6 y 7; 3, 5 y 8 a 12; 18 a 21; 22 a 27; y 13 a 15.
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18 Véase la Declaración sobre el derecho al desarrollo, resolución de la AGNU 41/128 (1986), de 4 de
diciembre. En 1998 la Comisión de Derechos Humanos creó un grupo de trabajo para hacer un segui-
miento de esta cuestión.
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19 Véanse, respectivamente, el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño rela-
tivo a la participación de niños en los conflictos armados (2000) y arts. 77 PA I; 76 PA I; IV CG y PA I;
3 común CG y PA II; 79 PA I; la Convención sobre la seguridad del personal de las Naciones Unidas y el
personal asociado (1994); la resolución 57/155 (2002), de 16 de noviembre, de la AGNU.




